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RESOLUCIÓN CLASIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL ACUERDO 
MARCO PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL EXPEDIENTE A.M.P.A. SCS 2022/10 “SUMINISTRO 
DE GUANTES DESECHABLES CON DESTINO A LOS CENTROS PERIFÉRICOS DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD” 

 

Vista la clasificación de las proposiciones presentadas y la propuesta de adjudicación efectuadas 
por la mesa de contratación en su Acta 10 de 26 de octubre y publicada el 2 de noviembre de 2022, 
de acuerdo al artículo 150.2 de la Ley 9/2017 LCSP, de 8 de noviembre de Contratos de Sector 
Público, la Directora Gerente del Servicio Cántabro de Salud, en uso de las  atribuciones que en 
materia de contratación le confiere la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación 
del Servicio Cántabro de salud y el Decreto 12/2002, de 21 de Febrero, por el que se regula el 
régimen de contratación del Servicio Cántabro de Salud,  

RESUELVE. 

1. Vista la clasificación de las proposiciones presentadas efectuada por la Mesa de Contratación 
en el Acta 8 del 14 de septiembre y publicada en PLACE el 27 de septiembre del 2022: 

Lote Licitador Puntuación 
total Orden 

1 

TORROVAL Y LOPEZ Sº PROFESIONALES, S.L. 100,00 1 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L.U. 97,98 2 

CELULOSAS VASCAS, S.L. 55,87 3 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 52,86 4 

PRODUCTOS SANITARIOS GALLEGOS, S.L. 52,86 4 

NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 49,85 5 

2 

NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 100,00 1 

DELUXE CARDS, S.L. 91,13 2 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L.U. 89,67 3 

PRODUCTOS SANITARIOS GALLEGOS, S.L. 59,96 4 

3 DESIERTO 

4 

ROYAL PROGRESS, S.L. 100,00 1 

PORTALWEB FISAUDE, S.L. 97,39 2 

NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 95,26 3 

KRAPE, S.A. 92,16 4 

DELUXE CARDS, S.L. 90,50 5 

GAMMA SOLUTIONS HEALTH, S.L. 90,50 6 

IZASA HOSPITAL, S.L.U. 90,28 7 

LABORATORIOS HARTMANN, S.A. 90,04 8 

DIDACTIC IBERICA, S.L.U. 89,78 9 

EL CORTE INGLES, S.A. 89,33 10 

ALBAZUL Sº INTEGRALES, S.A. 87,91 11 

4 GASA, S.L. 87,91 11 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 85,52 12 

CELULOSAS VASCAS, S.L. 82,91 13 

GARRIC MEDICA, S.L. 83,86 14 

BATIST MEDICAL ESPANHA, S.L. 82,16 15 

JUMAPANILO, S.L. 80,52 16 

PROLIMAX HIGIENE INDUSTRIAL, S.L. 80,06 17 
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MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L.U. 78,19 18 

PRODUCTOS SANITARIOS GALLEGOS, S.L. 77,41 19 

DESAFIOS EM SIMTONIA, L.D.A. 73,23 20 

TORROVAL Y LOPEZ Sº PROFESIONALES, S.L. 71,70 21 

DISTRIBUCIONES RIVAS, S.L. 66,27 22 

BIG OUTLET, S.L. 65,56 23 

TQ TECNOL, S.A.U. 59,22 24 

AMEBIL, S.L. 54,70 25 

5 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 100,00 1 

TORROVAL Y LOPEZ Sº PROFESIONALES, S.L. 53,33 2 

IZASA HOSPITAL, S.L.U. 51,08 3 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L.U. 45,19 4 

6 

PRODUCTOS SANITARIOS GALLEGOS, S.L. 97,07 1 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 95,82 2 

NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 95,19 3 

PORTALWEB FISAUDE, S.L. 94,48 4 

TORROVAL Y LOPEZ Sº PROFESIONALES, S.L. 94,46 5 

KEYLAB MEDICAL,S.L. 94,36 6 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L.U. 93,73 7 

FARMADOSIS, S.L. 93,43 8 

GARRIC MEDICA, S.L. 80,00 9 

MET DIAGNOSTICS, S.L. 77,95 10 

TQ TECNOL, S.A.U. 77,24 11 

KRAPE, S.A. 76,87 12 

7 
DISTRIBUCIONES RIVAS, S.L. 100,00 1 

BIG OUTLET, S.L. 73,83 2 

 

Tras haber aprobado la justificación de ofertas anormalmente bajas de aquellos licitadores 
clasificados en los lotes que integran el presente expediente SE ACEPTA la propuesta de 
adjudicación en la que se propone como adjudicatario al primer clasificado en cada uno de los lotes. 

2. SE REQUIERE a los licitadores: 

• TORROVAL Y LOPEZ Sº PROFESIONALES, S.L., con CIF B-87583019 
• NACATUR 2 ESPAÑA S.L., con CIF B-98011505 
• ROYAL PROGRESS S.L., con CIF B-87286621 
• BARNA IMPORT MEDICA S.A., con CIF A-58001686 
• PRODUCTOS SANITARIOS GALLEGOS S.L., con CIF B-15170285 
• DISTRIBUCIONES RIVAS S.L., con CIF B-36724128 

para que, en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a la recepción del 
requerimiento, aporte la siguiente documentación en el caso de que la misma no obre en poder 
de la Administración:  

1. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, 
su representación. 

2. Documento de habilitación empresarial o profesional, en su caso que sea exigible 
para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 

3. Documentación acreditativa de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para 
contratar con la Administración. 
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4. Certificación expedida por el órgano de dirección o representación de la empresa 
licitadora, cuando sea una persona jurídica de naturaleza societaria, acreditativa de 
que no forma parte de sus órganos de gobierno o de administración. 

5. Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica-financiera y técnica requerida en el cuadro de características del PCAP. 

6. Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones de la Seguridad 
Social. 

7. Certificado positivo justificativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, incluida el de la Hacienda de Cantabria o en este último 
caso autorización para poder obtenerlo si no lo hubiera prestado. 

8. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones aplicables en materia laboral, 
social y medioambiental, los cuales lo harán a través de los medios legales vigentes 
en el momento de la propuesta de adjudicación de conformidad con el Decreto 
75/2019, de 23 de mayo por el que se establecen las directrices de política general 
sobre la incorporación de criterios y cláusulas sociales e la contratación del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

9. Resguardo de garantía definitiva a disposición del Gobierno de Cantabria-Servicio 
Cántabro de Salud (C.I.F. S-3933002 B), y depositada en la Consejería de Economía 
y Hacienda del Gobierno de Cantabria por los importes de: 

 

No obstante, en el caso de resultar inscrito en el Libro de Registro de contratistas del Gobierno 
de Cantabria o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, de la 
documentación relacionada en los puntos 1 al 4, únicamente deberá presentar la siguiente 
documentación: 

• Certificado de inscripción en los citados Registros. En el caso de que en el ROLECE 
no figure el bastanteo por la Comunidad Autónoma de Cantabria de los poderes y 
facultades de quienes actúen en representación de la empresa, deberá ser 
bastanteado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Cantabria.  

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
el licitador ha retirado su oferta. 

Presentada la documentación citada, se acordará la adjudicación del contrato, en un plazo no 
superior a cinco días hábiles siguientes a aquél en que se hubiera recibido dicha documentación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica 

 

DIRECTOR GERENTE 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

Lote Licitador CIF Importe 
Garantía 

1 TORROVAL Y LOPEZ Sº PROFESIONALES, S.L. B-87583019 2.347,78 
2 NACATUR 2 ESPAÑA SL B-98011505 21.915,92 
4 ROYAL PROGRESS SL B-87286621 148.905,23 
5 BARNA IMPORT MEDICA SA A-58001686 7.079,94 
6 PRODUCTOS SANITARIOS GALLEGOS SL B-15170285 862,83 
7 DISTRIBUCIONES RIVAS SL B-36724128 82,52 


